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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
Núcn. 2S3. 

Por el Ayuntamiento constitucional de Boca de 
I luérgano, y mediante no haberse presentado en 
el plazo que se ha señalado á Vitoriano Simón, 
hijo de Vicente, vecino de Villafrea, soldado por 
«lidio Ayuntamiento, se ha ¡lecho la declaración de 
prófugo del ins inuado 'Ví io r tana 

Y con el fin de que llegue 4 su conocimiento 
y pueda procederse á la captura por los Alcaldes 
conslilucionales, individuos del cuerpo de vigilancia 
pública y demás del de la Guardia civil , se anun
cia así en el Boletín oficial de la provincia. León 
Junio 9 dé 1855.=Pa<ncio de Azcárate. 

Núm. 254. 

E l Eúccrno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
3 dei actual me remite la siguiente Ley: 

«Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Cortes han decreta
do y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno que pre
sida el Duque de la Victoria para que, cuando el 
Consejo de Ministros lo acuerde por unanimidad, 
pueda deslinar al punto de la Península que esti
me conveniente á cualquier español de quien ten
ga dalos para creer que intenta perturbar el o r 
den público ó que conspira contra la seguridad 
del Estado, del Trono constitucional de Dona 
Isabel I I ó del Gobierno representativo, y para 
suspender la publicación y circulación de los pe
riódicos é impresos que considere que excitan, au-
xi l i jn ó preparan la rebelión. 

Art. 2 " Kl Gobierno formará u n expediente 
general de las medidas que adopte en virtud de 

esta au tomación , y dará cuenta á la» Cortes del 
Uso que haya hecho de ella. 

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aran juez á tres de Junio de mi l ochocientos 
cincuenta y c inco .=YO L A REINA.==EI M i n i s 
tro de la Gobernación, Francisco Santa C r m . » 

Y se insería en el Boletín oficial de la proviit' 
da para los efectos convenkntes. León Junio 8 de 
t8S5.—Patricio de Atcárate. 

M m . 25 S. 

E l limo. Sr. Director general de ventas de 
bienes nacionales en 4 del actual me dirige la 
siguiente circulan 

«En uso de la reserva que se hace al Gobierno 
de S. M . por el párrafo 6.° del ar t ículo 2," de la 
Ley de 1 ° de Mayo próximo pasado, el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda con fecha 29 de dicho 
mes, se ha servido comunicarme de Real orden 
la que en 10 del mismo le luera dirigida por el 
de Fomento, recomendándole la conservación de 
los montes que con arreglo á dicha Ley, y según 
S U respectiva procedencia, pasan á ser del Estado, 
y deben ponerse en venta. Grandes y notorias son 
las poderosas consideraciones que en favor de la 
agricultura la industria, las artes y la higiene p ú 
blica, se han tenido presentes" por los legisladores 
para precaver esta parte de la riqueza, nacional de 
las consecuencias á que sin duda quedar ía espues
ta, si convertida en particular, se sustragese de l;i 
alta vigilancia y protección que en favor de los i n 
tereses generales y del progresivo desarrollo del 
arbolado, se propone ejercer el Gobierno de S. M . 

La ilustración de V . S. me escusa entrar en 
el examen de las muchas y coucluycntes ra-¿o:ie» 
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que apoyan el pensamiento de la ley en la parte q ü á 
me contraigo, y monos necesito csplanar las que en 
su circulo esüni 11 lan al Gobierno para encarecer la 
PITCIMOII de esludiar detenidainciile este importan
te asunlo, como lo practica ya ausiüado por el cuer
po de Ingenieros de motiles. Enlrctanto, y hasta 
que pro'lu/.can su natural resultado los trabajos 
forestales que ocupan.al "Ministerio de Fomento, 
encargo á V . S. muy especialmente que no obs-
tanle lo que por punto general se establece en la 
instrucción de 31 de Mayo úl t imo para la ejecu
ción de la mencionada ley de 1.° del mismo, sus
penda poner en venta n ingún monte del Estado, 
de los pueblos, de los establecimientos públicos de 
Iteneíicencia, Instrucción y demás procedencias de 
bienes nacionales, basta que se determine con este 
ol jeto el reglamento especial úpor luno ó la dis
posición que se considere mas acertada. » 

• Y se inserta en el Bolet/'n oficial, de la Pro-
i'iiicia para conoi.imienio del publico y demás «/ec-
tos .yue contengan. Lcon Junio is de i855.¿= 
Vatricio de. Azcárale. 

•' "Núm. 256. 
E / limo Sr. D i m l n r (jenural de reñías de IHmvs piacio-

naltt ciíj 1." 'del aelunt. me dirii¡e la circular; sújitivntc. 
"I'iirii i'vil.ii el iil>usi> t|UL> por .IIKIIIIDS pumlu roim.'tme en 

Hli l i i lad |ini|>¡¡i, ¡IUIII|\1" con |;i">M! ilutiiiii"iil<i i\¡: \¡i* liuons rús- ' 
liras y urbaiuut (|iie pur la ley (le I." do If.iyn íi t imó se ponen 
en veiila, oni si'ii (li'Striiyniilo nrlmln.ios ninutes, bosqinis y 
i'ililiciiis, nra iiiiililiz iiulo nceiinias y niiiiinnlialiM uun oli'os pro-, 
riMiímírnlos ptiníbles (|iie ainíiiornriitn en i;raii parle los valoi'tiS 
ile las lincas, erro eiimeniente (lii''i¡;¡riiii: íl V . S., escildndü sil 
I.I.'III por el mejor servicio en asnillo de lanía importancia. 

. \ i electo em'aniD ¡i V. S. que r o m o anloridad eennómien, 
y iiilininislraliva superior, y en calidad de piesidente de la l)¡-' 
pnlacioii provincial, se sirva liacer las prevenciones mas estrechas 
de acuerdo con la inisnia, á los Ayunlaniienlos y demás iinlo-
i idades de esa provincia, a Un de c|ue, c o m o interesados en que 
se,respeten, las propiedades de ipie vu liedlo méri to , y en lu 
consci varinn do los inmensos Ideni's, cuya venta delie'proilitcil' 
cuantiosos rendiinienlos al lisiado, oonourran (ton V. S. á cortar 
los daños tpie puedan causarse por miras intercsuiUis, ú con el 
designio de cnlorpecer la enajenac ión . 

Sehtiri.t tiiucho verme 'obligado ¡i e.xijjir la mas estrecha 
respousahilid.id ¡i los liaisnii ó pei initan el menor daño en 
las lliirus conrpi'e'miidíis en ía ley citada; pero sen; inexorable 
ron el i|iie asi lastime In propiedad pública \\ae está dusliuadn ú 
la venia,-cuya conducta me• premíelo seguirá siu ningún género 
de ciiiieniplucion.'i 

l ' c u tu causMtuncia, y para evitar que en Uu fitúat á que. 
se reftf're Id circular que niitecede se cause <•! menor perjuicio. Ui 
dispuesta darla puhlkittad p o r media del ilolciin oficial; previ-
niendu á los Alcaldes comíitucuinales que, cuino autoridades en-
earipidat de su comcrcacion, están en el dcfier de redolitar su o í -
•ijiiáiicia para que no sufran menoscalio y que serán responsa-' 
Ides de los que se causen si vo aci editan Iniber puesto de su ¡ K i r 
ie lodo el celo que:se requiere (/dio evitarlo, asi como que casti
garé con arreglo á la leij á quieit lo verifique, pues eslando en 
armonia con l o s intereses de los puehlos el aámenlo en venta de 
las mencionadas fiiicas, hinqi'na discnliia podrá alcanzar á los 
que,'con perjuicio de ellas, traten de dismiuitiiic. Leoit Junio 
í¿ de M'Xt.—Patrieiti de Aseirate. 

. . .A7Í1INCIOS O F I C I A I . K S . 
Comisarla de montes y plantías de la Vro rinda 

de León. 
E l domingo I.0 del próximo Julio entre once 

y doce de su uinüana leiülrá lugar en las casas 

consistoriales del Ayuntamiento de- Fresno de la. 
Vega, bajo la presidencia de su Alcalde constitucio
nal el remate en pública subasta, de cincuenta y 
cuatro cliopos, que se han de cortar en el plantío 
vecinal del mismo Fresno, cuya corta concedida 
por S. M . se ha de verificar con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se manifestará en es
ta comisaría y en la secretaría de aquel Ayunta
miento,^ los que quieran verle con el fui «le pre
sentarse licitadores á la subasta que se anuncia. León 
8 de J imio de l855.=Il¡ la t ' ¡on Huiz Amado. 

E l domingo 1." de Julio próximo entre once 
y doce de su mañana, tendrá lugar en las casas con
sistoriales del Ayuntamiento de la Robla, bajo la 
presidencia de su Alcalde constitucional, el remate 
en pública subasta de las leñas y destroces para 
carboneo que se han de cortar y estraer en el mon
te titulado, Solana .y .Vallina de Barvijuela, pertene
ciente al común de vecinos del pueblo de Puente 
de Alva, cuya corta concedida por S. M . ha de ve
rificarse con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se manifestará en esla comisaría y en la 
secretaría de aquel Ayuntamiento á los licitadores 
que quieran verle con objeto d e interesarse en la 
subasta que se anuncia. León 9 de Junio de -i855.' 
= i I i l a r ion Huiz Amado ' 

Secretarla de la Audiencia de Valí adalid.. 
Por el presente se hace notorio hallarse vacan? 

te una plaza de Alguacil en el Juzgado de I.'1 ins
tancia de Frechilla, la que se deslina á las clases de 
sargentos, cabos y soldados licenciados que hayan 
servido con buena- nota, conforme á lo prevenido 
en el art. 30 de la Real orden de 30 de octubre' 
de 1852; y á fin de' proceder á su provisión, lt>s 
individuos de las clases referidas que quieran 
optar á dicho destino, presentarán en la Secreta
ria del Tribunal, dentro del té rmino de cuaren
ta dias á contar desde- esta fecha, la correspon- • 
diente solicitud, .acompañada de los documentos 
que acrediten sus servicios militares, buena con
ducta moral y politica, y aptitud para su desein-
peíio. Válladoiid 2 de Junio de 1855.=Por provi
dencia del Sr. Regente-'de esta Audiencia, lílás 
Marra Alonso Rodriguez. 

E n la Gaceta oficial del 6 del actual se encuen
tra la Pastoral que el l imo. Sr. Arzobispo de Z a 
ragoza dirige al pueblo y clero de su diócesis en 
los términos siguientes: 

?íos D. Manuel María Gómez de las Rivas, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, 
Arzobispo de la ciudad y diócesis de Zaragoza &c. 
&c. 

AL CLF.KO Y FIELES DE ESTE AR/.OBISl'AUO. 

«Al considerar los grandes daños, calamidades 
y amarguras que han resultado de las convulsio-



nos políticas pasada?, y al observar en algunos es-
pañolos recientes conatos y licclios trastornadores 
del orden público, mi corazón se conmueve, se 
cxtrcnx'.ce mi espíritu y veo erniicñado mi pasto
ral ministerio para recordaros cncarecidainenle la 
mansedumbre, quietud, caridad y (idelidad á las 
Autoridades legítimas que de todos exige la santa 
religión de Jesucristo. La palabra de Dios e? viva 
y eficaz, y mas penetrante que espada de dos fdos, 
según la expresión de San Pablo. La poderosa voz 
del Señor, convence y decide por sí misiria sin los 
auxilios, discursos y e s íüe ra» de los hombres. Por 
esto considerad amados diocesanos, que no es 
vuestro anciano Prelado el que os excita á la paz, 
caridad, respeto y obediencia á las Autoridades cons
tituidas: es la voz del mismo Dios, promulgada en 
las sagradas letras la que lo manda. ¿Por qué pues 
no hemos de enlazarnos con nuestros próginios 
con la mas estrecha y dulce .unión? ¿Por qué no 
han de arrancarse de raiz las discordias, las enemis
ta des y las vengamtas? ¿Por qué no liemos de v i 
vir unidos íntimaniente.-en Jesucristo? 

Caridad, paz, tranquilidad ..pública, este debe 
ser vuestro constante pensamiento, el móvil de vues
tras acciones y palabras; y para obtener tan caros 
objetos, debéis prestar respetuoso acatamiento á las: 
disposiciones de los poderes públicos, y obediencia 
al Gobierno de S. M . la Kciua nuestra Señora. Con-
parad la grandeza de la paz y de la caridad evan
gélica con los horrores de la guerra, desunión de 
los ánimos y seguid la prime n i , amados hijos mios; 
el orden público lo exige, la tranquilidad lo recla
ma imperiosamente, y la religión así lo prescribe. 
Los Apóstoles en medio de las persecuciones y 
los venerables Prelados de la antigüedad honraban, 
respetaban y obedecían á los Emperadores roma
nos cuando de ellos no )>edian cosas opuestas á la; 
fé y á la verdadera religión: el Príncipe de los 
Apóstoles decia en términos claros-y precisos: A'uft-
jecti estáte oinni humana! eruatura: proptet Deurn, 
sivn litgi, sive üucibus. Toda alma esté sometida 
á l a i potestades superiores, porque no hay potes
tad sino de Dios;.por lo cual el.que resiste á la 
potestad, resiste á la ordenación de Dios. Esta es la 
doctrina del Apóstol S. Pablo en su carta á los 
romanos; esta es la que debe formar la concien
cia de todos los fieles, y con este constante pensa
miento advertid que ya hemos principiado á sen
tir con dolor los estragos de las pasiones puestas 
en movimiento; ya vemos renovarse la guerra 

" fratricida. Huid amados diocesanos, así os lo exor-
ta y ruega vuestro anciano Arzobispo, huid de los 
escollos y calamidades, fruto de la desunión y de 
los rencores; conservaos en paz en vuestro retiro 
doméstico, cumpliendo con las obligaciones de vues
tro respectivo estado. 

Y vosotros mis celosos y solícitos cooperadores 
en el ministerio sacerdotal, párrocos, regen les, clero 
todo; vosotros que en las épocas de alliccion cuan
do el Todopoderoso, haciendo ostensión de su d i -
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vina justicia descargó irritado poco liá sobre vttcs> 
Iros feligreses el golpe terrible de la peste; voso
tros que en tan aciagos dias tantas y tan recomen
dables pruebas de caridad evangélica habéis pre
sentado á los ojos de vuestro Prelado y á los de' 
los fieles en general, observad que también la d i 
vina justicia es la que permite los males de la guer
ra, la que no os es en manera alguna permilida: 
sea la caridad la que dirija vuestros pasos y apla
que el rigor del castigo de Dios! Considerad que 
no permitió el Señor á David edificar el templo, 
porque sus manos estaban teñidas en la sangre 
derramada en los combates; que el Eterno Padre 
no recibirá con; semblante benigno el sacrificio i n -
Ciucnto de su Hijo de las mánoa sangricntns de un 
eclesiástico: considerad lo que os dice el Apósloh 
«médico eres de las almas, tu empleo no es herir, 
sino curar; tu oficio es sanar las llagas, pero de n i n 
guna manera hacer heridas.» iNo cumplirá con su o-
bligacion el eclesiástico que abandone su residencia 
y empuñn la espada para m a t a r á los culpados, sean * 
seducidos o seductores, dejando vivas lasciiipas; ni es 
buen maestro de tn.msedumbre el furor belico.-.o. 
para ensañar la valentía acreditada en la humi l 
dad evangélica. Ved/ cómo procuráis caminar en 
estos (lias, no como necios, sino como sabios y pru
dentes, según expresión del mismo Apóstol San Pa
blo. Predicad constaulemeulc la unión de los co
razones, aquella que en el lenguaje de la religión 
se llama caridad y amor de fraternidad: avisad á 
los padres de familia y rccomendadlcs la vigilancia 
que deben tener para con sus hijos: portaos de ma
nera que inspiréis á todos las ideas de sumisión 
respeto y obediencia al Trono de S. M : la R e i n a . 
Doña Isabel II , á su Gobierno y las Autoridades 
constituidas: no omitáis ocasión de inculcar esta niá-
xima en vuestros amados feligreses, excitándolos á 
la virtud que solo cabe en el que teme á Dios y 
cumple su divina, ley. 

Eclesiásticos y fieles, oid la paternal y dulce 
voz de vuestro Prelado, que os muestra el cami
no que debéis seguir en los días de prueba que 
atravesamos asi lo espera confiadamente y ruega 
á Dios con todo esfuerzo que por su infinita m i 
sericordia nos dirija á todos al puerto de verdade
ra salvación, y os dá la más cordial bendición pas
toral en el nombre del Padre, del Hijo y del E s 
pír i tu Santo. . • 

Los Curas y Piegontos de este Arzobispado lee
rán al ofertorio de la misa conventual el primer 
dia festivo luego de recibida esta nuestra exhorta
ción pastoral. 

Dada en nuestro palacio arzobispal de Zarago
za, firmada por Nos, sellada con el de nuestras 
armas y refrendada por nuestro infrascrito Secre
tario de Cámara á 31 de Mayo de. 185");— Manuel, 
Arzobispo de Zaragoza.—Por mandado de S. E. 1. 
el Arzobispo mi señor, licenciado ü. LSenilo Gar r i 
do, Secretario.--Sr. Gura ó Uegentc de " 
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Ayuntamiento constitucional de Villadecanes. 

Instalada la Junta pericial de este Ayuntamien
to y hallánclose (lispue.sla á dar principio á la rec
tificación del amillai atniento que ha de servir de ' 
base para el répurtiiiMenlo del año próximo de 1856,. 
se hace indispensable que todos ios terratenientes, 
dueños de censos, foros, ganados ó de cualesquiera 
clase de utilidades en los cinco pueblos de este m u 
nicipio sujetos á dicha contribución, presenten en 
la secretaría de la niisma junta en el t é rmino de 
un mes a contar desde la inserción de este anuncio 
en el lioleim oficial d é l a provincia sus respectivas-
relaciones juradas, exactas y arregladas á instruc
ción y órdenes vigentes. E n la íniéligencia, que la 
junta pericial seírá severa en reclamar contra los 
morosos y omisos la responsabilidad dé la ley; ade
más de que pasado dicho plarx», procederá con ar
reglo á los dalos que tenga ó ' p u e d a n formarse, y 
no t endrán derecho & reclamar de agravios los u t i 
litarios que Tallen á este deber. Villadecanes Junio 
5- de I S S S . ^ K I Alcalde, Antonio Corre<leira.= 
P. A J). L . J . l \=Jose Fcrnandeis Muñoz, secre
tario. ' 

Alcaldía constitucional de Barjas. 

Estando posesionada la .tanta pericial de esta 
iriiinicip'alidad, y deseosa de priñeipiár las opera-' 
ciones de s i r respectivo cargo, para proceder con 
la delicadexa que se requiere, y cotí el debido acier
to, ¡i lo menos aproximado, el Ayuntamiento con 
la- indiciida Junta'acordaron señalar el lér ininó de 
Í2t)dias, íi contar desde la publicación en el Bol¿-; 
tin olicial de la provincia para que todos los qué ' 
por cualquiera concepto de riqueza sean compren
didos-ai pago de la contribución de ¡urnuebles pa
ra el año inmediato ele 1856, presenten sus relacio
nes en la secretaría de la misma Junta, que se ha 
lla á cargo de I). Pedro Santin, de esta vecindad, 
y de as! no verificarlo parará los perjuicios que 
son consiguientes á los omisos sin q u é pasado d i 
cho, término tenga lugar ninguna reclamación. Bar-
jas y Junio 5 de t S 5 S . = M a t í a s Ctós .=Pei l ro R o 
drigue», secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Ardan. 

Todos los que poseen fincas rústicas, urbanas, 
ganados, censos ó cualquiera otra clase de bienes 
sujetos á la contribución territorial del año próxi
mo de 1856 en el término de este distrito m u n i 
cipal, pondrán eii la secretaría del mismo en el 
plazo' de quince dias contados desde la inserción de 
esté anuncio en el Rolelin oficial de la provincia 
sus respectivas relaciones con arreglo á instrucción, 
ó bien las variaciones que hayan ocurrido en sus 
propiedades; á fin de ratificar el ainillaramicntó: no 
podiendo reclamar de agravio los que falten á es
te deber. Anión Junio 3 de 1855.=EI Alcalde, 
Francisco Key. 

Alcaldía constitucional de Priaranza. 

Instalada en este dia la Junta pericial de este 
Ayuntamiento que ha de entender en los trabajos 
de estadística para el año próximo de 1856; se ha-
cé'sabér á lodos los contribuyentes, vecinos y foras
teros que poseen fincas rústicas y . urbanas sujetas 
á la contribución de inmuebles, .presenten sus rela
ciones en la Sria. de dicho Ayuntamiento en t é r 
mino de 15 (lias, á contar desde la inserción de este 
anuncio'eu el Boletín oficial de la provincia; y de 
lio verificarlo, les parará el perjuicio que haya l u 
gar. Priaranza 8 de Junio de 1855. Gerónimo Me-
rayo.=iP. A . D. A . y J . P .=Eugenio Fernandez, 
Secretario. 

. Alcaldía constitucional de Vegarienza. 

• Instalada la junta pericial de este municipio, y 
pronta á dar principio á la rectificación ó forma
ción de amillarauiiento que ha de servir dé basé 
para el repartimiento de la contribución terri to
rial de 1856, se hace saber á lodos los que posean 
en propiedad, en colonia ó de cualquiera otra ma
nera dentro de este municipio bienes sujetos a d i 
cha contribución, pongan al plazo de 15 dias eu 
la Secretaría de Ayuntamiénlo sus respectivas re
laciones con'arreglo á instrucción y ordenes pos
teriores; pues que trascurrido el insinuado plazo, 
que se contará desde la inserción de este en el pe
riódico oficial les parará el perjuicio que haya l u 
gar. Vegarictiza 3 de Junio de 1855.==A'nt6liii Gon -
ialez.--P. A . D. A . Timoteo Alvarez Srio. 

' 'Alcaldía constitucional de Berlanga. 

Instalada la Junta pericial de este municipio, y 
hallándose pronta á dar principio á la rectificación 
del arnillaramiento que ha de servir de base pará 
el repartimiento de la contribución territorial del 
año.próximo de 1856: se hace saber A toilos los ve
cinos del radio del Ayuntamiento, forasteros y co
lonos (¡ue posean fincas rústicas y urbanas, gaitnde-
ría, censos, foros ó cualesquiera olra clasé de bienes 
sujetos á dicha contribución: presentarán sus rela
ciones exactas con arreglo á Instrucción en la Se
cretaría de Ayuntamiento ál t é rmino dé quince dias 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
.líoletin oficial de la provincia, cuyas relaciones las 
que no vengan arregladas á instrucción y ó rdenes 
vigentes, en este asunto ó bien las variaciones que 
haya habido en las propiedades de los contribuyen -
Ies que no se admiten fraudes en ellas, adviniendo 
que pasado dicho plazo, la junta procederá con a r 
reglo á los datos que tenga: y no podrán reclamar 
de agravio, los que fallen á este deber. Berlanga 6 
de Junio de 1855.=Saiitiago D¡e¿5.=P. A. D. L . C . 
—Antonio Guerra Secretario. 
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